
 
 
 

                  2025 
“AÑO DE FOMENTO Y DIVULGACIÓN  
DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR” 

 

 
 
 
 
 

  ORDENANZA 
DIGITAL 

MENDOZA, 13 de junio de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 10854/2025, donde la Facultad de Ciencias Aplicadas a la 
Industria eleva para consideración del Consejo Superior la Ordenanza Nº 2/2025-C.D., referida 
al Plan de Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Operaciones Mineras, creada por 
Ordenanza Nº 51/2025-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que la presente propuesta académica responde a las necesidades de formación 
técnica en el ámbito de la minería, con fuerte vinculación con el sector productivo, organismos 
gubernamentales y universidades nacionales afines. 

Que el Plan de Estudios contempla una estructura integral que articula la 
formación general, la formación técnica específica, la práctica profesionalizante progresiva y 
la incorporación de espacios curriculares transversales que garantizan una formación de 
calidad, situada territorialmente y con alto impacto en el sector productivo minero. 

Que, asimismo, se ha diagramado una matriz de tributación por competencias, 
una propuesta de distribución horaria con créditos académicos y el cumplimiento de los 
requisitos normativos y pedagógicos exigidos para la presentación ante la Dirección Nacional 
de Gestión Universitaria. 

Que en Nota 70228/2025 obra informe favorable de la Dirección General de 
Gestión Académica, dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, en el que –de 
acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 11) del Artículo 34 y el Inciso 14) del Artículo 20 del 
Estatuto Universitario– sugiere ratificar la Ordenanza Nº 2/2025-C.D referida al Plan de Estudios 
de la Tecnicatura Universitaria en Operaciones Mineras. 

Que, teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría Académica y lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales del Rectorado, la Comisión de Docencia y 
Concursos de este Cuerpo no tiene objeciones que formular, por lo que aconseja acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 579/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales del Rectorado, lo establecido en los Artículos 20 –Inciso 14– y 34 –Inciso 11– 
del Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo 
aprobado por este Cuerpo en sesión del 4 de junio de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Ordenanza Nº 2/2025-C.D. de la Facultad de Ciencias 
Aplicadas a la Industria, contenida en el Anexo I de la presente norma, que consta de 
VEINTIDÓS (22) hojas, mediante la cual se aprueba el Plan de Estudios de la Tecnicatura 
Universitaria en Operaciones Mineras de la mencionada Unidad Académica, creada por 
Ordenanza Nº 51/2025-C.S. 
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ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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